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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Sermo. S r . : P ara  las obras que actualmente se 
están. verificando en el arsenal de la Carraca con el 
objeto de carenar el navio  S ob e ' a n o , fragata Villa d e  
B i l b a o , habilitar la E sp e r a n z a  y  C ú r t e i , ¡bergantin 
M an z an a r e s  y  otras de igual na turaleza, ha sido ne
cesario proceder á la convocatoria  de la maestranza  
matriculada porque no existia  ninguna permanente  
en aquel p u n t o , y porque la necesidad obliga á em
plear en dichas obras el m ayo r  número de operarios  
que sea posible, habiéndose para ello reunido hasta  
el número de 300. La im portancia de fom entar esta 
maestranza como uno de los medios mas precisos 
para el progreso de lá m arina , me mueven á propo
ner á V .  A .  la admisión de un número de hasta 3 0  
aprendices en esta forma : 2 0  de carpinteros de r i 
b e ra ,  otros tantos de calafates y  10  de h e r r e r ía , á 
los cuales podria señalarse el jo rn a l  de dos y  medio 
rea les ,  siendo escogidos con preferencia de entre lós 
h ijo s ,  nietos ó próximos parientes de los operarios  
que por sus circunstancias sean acreedores á esta 
venta ja ,  cuya medida se hará extensiva á los demas 
arsenales oportunam ente. P o r  este medio se dará  
principio á crear un nuevo plantel de hábiles ope
rarios que puedan reemplazar á los que existían a n -  

v tes que circunstancias bastante conocidas viniesen á 
reducir á la casi nulidad nuestros grandiosos arse
nales.

S i  V .  A .  tiene á bien acceder á esta propuesta  
que tengo la honra de someter á su a p rob ac ió n , se 
comunicarán desde luego las disposiciones oportunas  
para que se lleve á efecto, M adrid  28  de Setiembre  

. de 1842. = Serm o. S r .  = Dionisio Capaz.

S. A .  se ha dignado aprobar ésta propuesta,

Igualmente por resolución de la misma fecha ha tenido á 
bien conferir en el apostadero de la Habana los mandos que; 
á continuación se expresan á los individuos siguientes propues- 

- tos en príMei* liigar por la junta de Almirantazgo :
A l capitán de fragata D. José Morales de los Rios , el 

mando de aquel arsenal,
- A l d e ’igú á l ójilse 0 /  Francisco la R o sa ; el del pontón 

Teresa . .
• A i'd e  la  misma cláse 0 .  Rafael Legobién y  el de la  cor-i 
befa Liberal* ■" v " ; !

A l dé la  propia cláse D. Félix  Angosto, el del vapor Ré-
génte*¡ ■ ' - . . . ~ - v v

A l teniente de navio D. Manuel dé ¿BusúlLo , el del ber
gantín Marte .

-A i de igual cla¿e>D. Jó$é Baldasana y  A g u irre , el de la. 
flechera Fernandina . .

A i de la propia clase D. Juan  Mozo ; el de la goleta 
•gera,!- r'; r. ?.:l rd ';, : ...fió id é r
> JAI de.lá misma celase 0 ,  ¿Fermjar S á n c h e z e l ; de la goleta 

: ¡ • • J / f  c •.. v ■ • y  . . . .
iA Lde igual clase; D. Braulio Montojo , el del pailebot Te- 

resital ■ •,
‘ i *.Y al do la misma 0 .  José A\var González, el de la  goleta 
guarda-costas Isabel 11, en Puerto-R ico.

i Asimi smo se ha servido conceder á propuesta de dicha jun
ta la segunda comandancia; de Marina de la  provincia de San
tiago de -Cuba al capitán de. fragata D. Rafael Ruiz, de Apo
dara : la ayudantía de M arina del puerto de Rivadeo, en Ga— 
dicia, al teniente de navio , retirado, D¿ Nicomedes San Pedro: 
c i retiro del servicio con la graduación de capitán de navio en 
clase- de retirado al capitán de fragata D. V icente Roldan: la 
mejora, de retiro con arreglo á la  le y  vigente al subteniente 
retirado con grado.de teniente del cuerpo nacional de artille
ría de Marina D. Melchor Mendoza; y  por ú ltim o, lia tenido 
¿  bien declarar á Doña Petra y  D. Rauaon Cunvpuzauo, huér

fanos de D. Antonio , oficial mayor que fue del ministerio de 
M arina, la sucesión etl la pensión de monte pió que les corres
ponde por fallecimiento de su madre Doña M ana Liii>a Gon
zález } que antes la obtenia , de conformidad con lo propuesto 
por la junta de calificación de derechos de los empleados c i
viles.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Por resolución de 28 del actual, y  en consecuencia de los 
expedientes instruidos en la inspección general de infantería 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3? de la circular de iq  de 
Marzo último, se ha servido S. A. el Regente del Reino decla
rar aptos para el reemplazo á los oficiales excedentes proce
dentes de la extiuguida Guardia Real de infantería que á con
tinuación se expresan:

Teuienfes.tr D. José M orales, D. Juan  Jos? Hore , D. Luis 
Bonafox y  D. Eulogio Lloret.

Subtenienteá.sDé Anselmo Sandoval y  D. Isidoro A ld a - 
nese.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por resolución de 1 6  del actual S» A . el Regente del R ei
no se ha servido nombrar oficial cuarto de la sección de liqui
dación de atrasos de Guerra y  Hacienda de Valladolid á Don 
Juan  de M esa, cesante de la dirección general de liquidación 
de la deuda pública.

Por otra de la misma fecha se ha servido conferir la plaza 
de oficial quinto de la contaduría de Rentas de Burgos ai qué 
lo es sexto D. Francisco Ortiz del R io 5 laque este deja á Don 
Juan  González , interventor de puertas de M urcia , y  ésta re
sulta á D. Bonifacio Moreno, interventor de la administración 
Subalterna de Medina del Campo.

En ateñeion á la connivencia que el contador y  oficial de 
la aduana de V igo D. José Llórente y  D. José Diez de Prado 
han tenido eü la defraudación que la Hacienda pública ha su
frido en las extracciones de pescado y  cai'nes saladas qtte se 
han supuesto hechas por aquella aduaria, S. A . ha dispuesto 
por resolución de 21  del corriente queden suspensos de sus 
empleos dichos funcionarios, nombrando para contador á Don 
Martin A rrale , oficial primero de la tesorería de la Coruña.

Asimismo se ha servido nombrar, por resolución de 23 del 
actual , oficiales primero y  segundo de la contaduría de Rentas 
del partido de Mondoñedo áD . Lorenzo Alvarez, segundo que 
era de la misma dependencia, y  áD . Ventura V alencia, vere
dero de tabacos del partido de Arévalo.

Y  finalmente, por otra del 26  ha tenido á bien conferir 
una de las intervenciones de los derechos de puertas de León 
á D. Juan  Antonio González , empleado en la  visita de los 
mismos en la propia ciudad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por decreto de 24  del corriente ha tenido á bien el Regen
te del Reino aprobar los expedientes canónicos que el diocesa
no de Segovia ha instruido para la creación de una parroquia 
en los pueblos de Perogordo y Torredondo, y  otra en las R a- 
des de Pedraza, independientes de sus antiguas matrices.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G RA N  BRETA Ñ A ,

 Londres  21 de Setiembre,
Los negocios están m uy paralizados , y  al parecer nadie 

quiere entrar en especulaciones: síguese la rutina ordinaria. 
Las personas que tienen bien establecidas sus relaciones re
portan algunas utilidades continuando su comercio regular; 
pero los especuladores , los que cuentan con las operaciones 
para sacar ventaja, sé ven precisados á esperar hasta que pue
dan persuadir al público y  á los capitalistas que pueden en
trar con toda seguridad en transacciones, y-que los géneros de
ben subir. Como los precios en los mercados extrangeros están 
con corta diferencia al nivel de los nuestros, no puede contar
se con un gran aumento en los negocios , pí con pedido dé ar
tículos aun 4 precios muy bajos. (G/óSe.) *

A y e r  hail tenido los fondos una pequeña baja á causa de 
ciertos rumores relativamenie á un empréstito holandés. ParéCe 
qne á filies de la semana anterior se hail efectuado ventas de 
los fondos holandeses en la bolsa de Amáterdam porque se 
creía que el Gobierno holandés trataba de contratar uü em
préstito de seis millones de florines.

Sea de esto lo  que fuere, la  opinión géneral es que la s  ac
ciones serán tom adas por Capitalistas holandeses.

Se dice que el Gobierno b e lga  sé p re p a r a  4 pagar al Go
bierno ingles úna parte de su adeudo en virtud de los últimos 
tratados, y  qué un gran Capitalis ta de la Cité debe dar loa 
fondos necesarios. Las casas holaudesas de la Cité nada de po
sitivo saben sobre este punto; pero nosotros sabremos en bre
ve á qué atenemos. ( Morning-Po$t.)

Las últimas noticias de los distritos manufar : reros son por 
desgracia poco favorables. Los pedidos de género-*, son en cor
ta cantidad , y  la coalición continúa produciendo sus pernicio
sos efectos. Los extrangeros se abstienen de hacer pedí ios por 
el tetnor de que lós fabricantes no se hallen en estado de satis
facerlos. La reciente actividad del mercado de algodone-» en L i
verpool ha calmado. Las rentas de los producto* coloniales pre
sentan síntomas de mejorarse. (Standard.)

Lós desórdenes de los distritos manufactureros no son tro-* 
portantes en este momento; pero se perpetúan de tai modo que 
dan inquietudes para el porvenir.

Gran número de individuos que habiaü emigrado á los 
Estados-Unidos han vuelto á bordo de los navios llegados á 
Ñ ueva-Yoi’ck. Se cuentan ya 55o. E! paquete de NueVa- 
York ha conducido 3oo que infaliblemente habráo muerto 
de hambre en la travesía> faltos de provisiones, si el capitau 
no les ha suministrado caritativamente recursos. Entre ello* 
habia gran número de marineros inglesé* que habían dejado 
el servicio de la marina americana por temor de la guerra que 
iba á estallar entre los Estadós-Unidos y  la Gran Bretaña. Se 
han comprometido á no servir contra su patria. (Courrier de la  
Gironda.)

F R A N C IA .

P a r í s  22 de Setiembre

Se lee ett el rnin#-Post\
La Reina y  el Príncipe Alberto cón él Principé de Galea 

y  la Princesa Réal saldrán en breVe de W iildsor para C laré- 
mont. Lord Aberdeen ha llegado , y  sé espera eü breve á sir 
Roberto Peel. ( DebatS.)

I —'V.V. i- .w. - 7 "■ .Ui , - i iv i  n*»

Üna doble cuestión relativa á la sücesion del trono de Han- 
nóver está en la actualidad sometida á la deliberación de la  
Dieta germánica de Francfort , suscitada por los duques de 
Sussex y  de Cambridge , hermanos del R ey  actual.

Sabido es que el heredero presuntivo de la Corona es cie
go. Los dos príncipes ingleses sostienen que esta enfermedad 
es un obstáculo insuperable al ejercicio del poder R ea l, Sdbro 
todo en. un Estado constitucional, porque el Hanuóvef goza, 
ó por lo menos debiera gozar de los beneficios de una Cons
titución.

En el caso en que el'P ríncipe Jo rge fubse declarado física
mente incapaz de reinar, el duque de Sussex tendría Un dere
cho incontestable á la sucesión; pero pnfóucés se suscitarla * •- 
bre los títulos de su heredero otra dificultad'. Por una acta del 
duodécimo año del reinado de Jo rge  t i l  se declara nulo el 
primer matrimonio contraído por el duque de Sussex con una no - 
ble dama inglesa , Lady Augusta M urray. El Coronel d'Este, 
fruto de esta unión , ha sido declarado igualmente ilegítimo. 
Se tratara de saber si el acta de uil MonarCa dé la Gran B re
taña , considerada Como ley inglesa , podrá afectar los derechos 
á la sucesión del reino de .Hañnóver, Hubo un tiempo en que 
el duque de Sussex sosteuia con calor las pretensiones de la fa
milia d*Este; pero parece que hoy ha mudado de dictamen , y  
que considera al ddque de Cambridge como su verdadero he
redero. Esta segunda cuéstion quedara sin duda ap lazada; pe
ro la primera debe resolverse prontamente, no obstante que la 
aguda enfermedad qite ha atacado itlfimamentc al R ey  eu 
Dusseldorf liaya mejorado sensiblemente ,* y  amenace degeoe- 
rar en un catarro crónico. (/ J .)



Naufragio de la Leopoldina Rosa*

He aquí los detalles que el Diario de Havre publica so-, 
bre esta catástrofe , comunicados por un testigo ocular:

E l navio Leopoldina R o s a que muchas veces liemos visíó 
Tu Havre , salió de Bayona en los primeros dias de Mayo 
para Montevideo , mandado por el valiente y  desgraciado cu- 
piran Frappaz. Ademas del equipaje llevaba a bordo 3o3 pa
sajeros , hombres , mugeres y niños-, la niáyor parte de las 
proVincias Vascongadas , laboriosos emigrados que con la es
peranza de mejor fortuna dejaban su país para habitar las in
cultas llanuras del Uruguay.

La travesía fue larga ; pero la tierra estaba ya próxima, y  
la 'esperanza de un feliz desembarco hacia olvidar las priva**- 
o iones del viaje cuando al /querer tomar tierra la Leopoldina 
Rosa fue asaltada de una tempestad de Sud Este que la lle
vo hácia la costa, adonde también la impelían las corrientes. 
Después de tres dias de lucha, y  pasada una noche cuya oscu
ridad aumehíaba los peligros, sin conocer tampoco las rom
pientes , encalló el navio. .

Eran las cinco de la mañana, y  ya de dia se vió la tierra: 
la .Leopoldina estaba encallada en los arrecifes llamados de los 
Castillos ( i ) .

El buqué 'estaba perdido sin remedió, por lo que inmedia
tamente fue preciso ocuparse en la salvación de los que en él 
se hallaban.

Llevado á la costa por la resaca, no había entre él y  la 
tierra mas que cable y medio de distancia: si hubiera podido 
conseguirse tender 1111 Cable desde el navio á tierra, la salvación 
era fácil y casi segura. A  este efecto se echó al mar el bote 
armado de dos viradores, para llevar á tierra la punta de un 
cable grueso; pero las olas se elevaron con tal violencia, que el 
bote zozobró, y les marineros, con trabajo, pudieron subir á 
bordo. Privados de este recurso , el capitán mandó á un mari
nero que se atase una sondalesa alrededor del cuerpo, y  gana
se á nado la costa, donde podría aballestar un calabrote unido 
á la sondalesa ; pero el marinero no obedeció. Otro fue desig
nado , después otro ( y  nosotros no nos atreveríamos á repe- 
tirio si el hecho 110 nos lo hubiera solemnemente atestiguado) 5 
pero todos rehusaron. Finalmente , olvidando que las vidas de 3oo personas dependía de su valor, los marineros, á excep
ción de tres individuos , no cuidaron mas que de sí propios, y  
todos se salvaron dejando á bordo al capitán, al teniente, al 
m édico, al contramaestre , un aprendiz y  un grumete, que per
manecieron valerosamente en su puesto.

Asi abandonados por los hombres , cuyo vigor y  experien
cia era sú único apoyo , y  que ellos solos en tal situación y  
ejecutando preparativos de salvación, eran capaces de prestar 
inapreciables servicios , los pasajeros conocieron todo el horror 
de su situación. Se creyeron perdidos; y  no tomando consejo 
mas que de su desesperación, gran número de ellos, confiando en 
sos fuerzas* se lanzaron al mar. Algunos consiguieron llegar á 
u playa; pero la mayor parte, débiles para luchar con las olas, 

cogidos y arrollados por la resaca que chocaba con furor con
tra las rocas, perecieron á la vista de sus compañeros, que no sa
biendo nadar no se atrevieron á seguir su ejemplo. Pero aun
que hubieran tenido suficiente ánimo para ello, ¿hubieran podido 
abandonar á Uua porción de mugeres y  niños , á* los que-era 
imposible este medio de salvación? ¿Podían ellos entregar á una 
muerte cierta y horrorosa aquellos seres, por cuyo amor habían 
arrostrado las furias del Océano y las miserias de la expatria
ción? Espantados del lamentable espectáculo que se ofrecía á 
su vista , y  abrazados con sus desconsoladas familias se retira
ron al medió del navio, que por lo menos lés ofrecía- todavía al
gunas horas de existencia. » ‘

Una circunstancia que pudo contribuir á retener á bordo, 
á pesar del inminente peligro, á los pasajeros que 110 habian 
dejado el navio, era el espectáculo que eil tierra distinguían 
sus ojos. La fatalidad había hecho que se hallase en la plaza 
una horda de esos miserables Gauchos, raza inmunda y  sangui
naria que recorre las costas, se apoderan de los restos de los 
naufragios, y  cometen los mayores excesos con los que caen 
entre sus manos. Entre estos tres males, el hundimiento del na
v io , el furor de las olas y  los Gauchos que los esperaban en 
tierra , los náufragos escogieron el primero , que les permitid 
poner su ultima esperanza en la intervención de la divina Pro
videncia.

Entretanto con el dia aumentaba la violencia de:la  tem-

Íiestad: las olas que venían á chocar con los flancos del buque 
e hacían dar espantosas sacudidas ; se extendían sobre el 

puente, y  le barrían de un extremo á otro. Todos los que esta^ 
ban a bordo buscaban un refugio en la popa y  la cámara , y  
allí abrazados unos con otros esperaban la muerte, no dando 
señales de sentimiento mas que cuando la voz del capitán les 
hacia oir algunas palabras de confianza ó de consuelo. Este sé 
hallaba en su puesto, infatigable, amarrado sobre la popa, ob
servando el tiempo que parecía querer ablandar, y  esperando 
que se verificase algún cambio al ponerse el sol. Llegó es.te 
cambio, pero sin mejorar por eso la posición de los desgraciados 
náufragos*, el viento calmó á la larga; pero como de ordinario 
sucede después de las tempestades, la oleada se hizo mas fuer- 
te, y  las rompientes mugian con mayor furor.

Durante todo este terrible dia , la Leopoldina Rosa había 
podido resistir ; pero hacia las cinco de la tarde se oyó un 
sordo crugido , queheló de espanto á los infelices náufragos. 
L a popa se abrió, y  fue invadida por el mar. Entonces tuvo, 
lugar la escena mas espantosa: mas de 60 personas, hombres, 
runos y  mugeres, amontonados y  revueltos unos con otros en 
aquel estrecho espacio, se hallaron en un momento sumergidos. 
E l terror, el dolor., la súplica en su más penetrante expresión* 
elevaban sus gritos'de enmedio de este montón dé Víctimas, que 
breg¿iban y  se agitaban en la mas horrible agonía.*.. A t  poco 
tiempo Uo se veia mas que el embate de las olas contra las pa
redes de la popa. Todo había perecido á excepción de al
gunas personas , que ayudadas por las que tenían mas ener
gía para permanecer sobre cubierta, pudieron lograr subir 
á la cofa.

La noche había cerrado completamente i una parte del. 
puente roto por la mitad y  separado de la popa servia de re
fugio a los que sobrevivían. Pero la oleada invadía incesante-*

( I j  A rr e c i fe s  pel igrosos  s i tu a d os  sobre la costa, o r ie n ta l  del  U r u 
g u a y  a ios 3-1° 3 8  de l a t i t u d  m e r id io n a l  y  5 6 °  de lo n g i t u d  o cc id en 
tal  á sai s  teguas  dél  cabo'Úe Santa M a r ía ,  Qúe for m a  Uña de las costas- 
de la em b o ca d u ra  del  r io  de la  P l o t a . y  á 40 l e g u a s  de Montevideo*

mente este último asiló* y cada ola arrebataba á alguno de Cs’tóá 
desgraciados. La chalupa , qué hasta entonces se habia con
servado , y  cuya 'conservación habia hecho lucir un rayo de 
esperanza , en este momento se hizo pedazos chocando contra 
el navio, en el que todavía estaba colgada; Muy pronto este Se 
fue hundiendo por todos lados : sus diversas partes se espar
cieron ; y  por ultimo medio de salvación nO quedó á lós des
graciados náufragos mas qlie el recurso de asirse á ún madCro 
para ser con Y  arrojados á la playa.

La pluma se resiste á pintar esta escena que en el espacio 
dé algúnos instantes contiene todo lo que el sufrimiento hu
mano tiene de mas horrible y  mas lamentable. De esta por^ 
cion de víctimas luchando con la muerte, una parte pereció 
entre las olas , y  otras fueron arrojadas á la playa y  espiraron 
al tocarla; el capitán, que fiel á su deber 110 habia querido 
abandonar su navio , fue dél número de estos últimos. Otros 
en fin mas afortunados pudieron llegar salvos á tierra, y  entre 
ellos debemos contar el que nos envia esta relación , el cual, 
fijos siempre sus ojos sobre el capitán, imitó su conducta, y  se 
resignó á participar de su ¿uerte.

Doscientos treinta y  un pasajeros , cuyá mayor parte se 
componía de mugeres y niños , bao perecido en esté doloroso 
naufragio. Sesenta y  dos solamente han escapado Como por mi
lagro , y  han sido recogidos por la goleta francesa / / Eclair. 
Estos últimos elogian mucho la conducta firme y  generosa de 
D. Vicente Acosta y de D. Natalio M olina, cuya presencia en 
el sitio del naufragio puso un freno á las violencias de los Gau
chos , y los protegió en su desgracia contra nuevas vejaciones,

Hé aquí los nombres de los que han sobrevivido á esta es~ 
pantosa catástrofe (1) .

J uán D arre, Juan D urandey, Martin Salhalna, J . Irigo- 
yen , Juan Baídiet, Sansón Mausulas , Francisco MendizabaL 
José María A rv ira , Antonio Aramen Iriarte, Clemente Cor- 
des , Bautista Lanus , J . Laharquite , Sálvame Indo, Arnaud 
Costera, V adezent, Latapier, D olequi, Pascual J o sé , A d ol
fo Cabezón, Esteban Diberbune , Muriquirina, Miguel N ico
lás, Juan Uhalde , Juan In d a, J.uan BaqUe, Próspero Bau- 
rus, Pedro L arata , Alejandro Cengochea, Martin Deinite, 
Juan Ulindé Francia, Salvador Irigorin , Antonio José G or- 
rochaga , Juan Darre (de Bayona) , Manuel Am parcor, D o
mingo D urrigue, Gandeus , Pedro S o m ete, D om inica, V i-  
guerce, Bluhere de D a x , Aguilar- (de B ayona), Eiscamela, 
Miguel A nzuberri, Vicente V a l ,  Astiaraga.

Las Sras. Icia , Julia Lauenase, B urtisal, Caticlina y  Sa- 
laverqui, religiosas.

Mr. C hurito, segundo del navio; Napoleón Duchesnay, 
médico; Lacrues, c¿irpintero ; M ontalivet, José M aría, Juan 
María Sarra , Cadecpen, D aguarie, Briusnio, Labádía, José 
Argeno, Echaparre , Chori , Juan Bautista Elesegui , Juan 
Duner, N an gle, J..Bautista y  Teodoro F a F t ,  guardias expe
dicionarios.

En la travesía murieron dos mugereá.

MADRID 29  DE SETIEMBRE.

Dirección general de Caminos , Canales y  Puertos.=V isita 
de inspección extraordinaria.=Excmo. Si\ : En la madrugada 
del dia 8 del corriente salí de esa corte para realizar mi visi
ta de inspección de las carreteras generales y  provinciales del 
norte de la Península y  de algunos puertos de la costa de Can
tabria. A  pesar del poco tiempo trascurrido desde aquella fe
cha me ha parecido oportuno dar cuenta á V . E . , asi de las 
principales observaciones que he hecho, como de algunas dis
posiciones que he juzgado conveniente adoptar, en lo cual no 
es ini objeto cumplir meramente una formalidad á que mi de
ber me o b liga, sino llamar muy particularmente la atención 
de V . E. hácia alguaos puntos del mayor finteres y  que mere
cen la mas seria consideración por parte del Gobierno, si algo 
se ha de hacer con ánimo resuelto y  perseverante para promo
ver con eficacia el desenvolvimiento progresivo de lá prospe
ridad pública, ,

Carretera de M adrid á Jrun.= Prim era división•

E l estado de las dos primeras secciones no es aún tan sá- 
tísfactorio cómo seria de desear, porque no ha sido’ posible 
todavía reparar completamente las degradaciones qúe ha su
frido esta parte de la carretera durante la guerra , ni cabe re
mediar en breve plazo los muchos y  no leves defectos que se 
advierten en el trazado , y  que sucesivamente: halú'án de cor-j 
regirse. )

L a  , tercera sección se halla generalmente en buen estado,/ 
y  pronto podrá quedar en perfecta conservación. «¡h , .5

E l puente de Vihuelas , correspondiente á ‘la prirñérá sec
ción, construido de sillería de un solo arco carpaneí de 60 
pies de lu z, y  los terraplenes adyacentes con su afiriúadof 
quedarán completamente concluidos en el meá próximo ; y  há-i 
brá asi desaparecido el grave inconveniente que antes se toca-l
ba todos los inviernos de interceptarse el" pasoU— - ‘  - "

En toda la línea se est^n haciendo los acopios de ̂ materiales" 
para las reparaciones que han dé ejecutarse en lá.presente es-j 
tacion; y  aunque se destina á este objeto la mayor cantidad 
qité ha sido posible asignar en médió de los apuros que'rodean' 
í esta dirección , no es por desgracia proporcionado el esfuer
zo á lo quo-en el dia recláma^eLserVicio público , y  á lo que/ 
;xige el aumento de tráfico y  movimiento que se advierte en la? 
barretera. Si algún auxilio recibiesje aquella , convendría em-! 
prender desde luego la modificación de la cuesta llamada deU 
Rio de las puentes ,  no muy difícil de corregir , y  la del puer-í 
o de Somosierra, en la parte mas elevada, para evitar ei pe-*̂  
lóso y  peligrosísimo transitó del pueblo, dirigiendo l,a carretera : 
por fuera y  detrás de la iglesia ,, lo cual puede conseguirse cort 
ina pendiente m uy. suave. E l ingeniero de la carretera Don! 
dárlos M aría de Castro quedá encargado de formar los' prp^? 
^eqtos de.-estas modificaciones., y toportunamente propondré a ' 
V E., el m,edÍQ de realizarlas á la mayor brevedad. He orde
nado al propio ingeniero ensanchar la, revuelta, denominada' 
Portachuelo de Buitrago,.que e#. el -dia ofrece, algún, peligro;

(í) Es imposible dar con exactitud y claridad los nombres dé és-- 
os individuos, porqüe^tamfiien se hallán équivocádós en d í;péHó'di¿o: 
ranees* V • *j «•' Y'-- V  a: t

i

formar el proyéeíó y  presüpuedó para ensaiíoha:' el pUM)( 
del Gigúeñal por cousiderai' esta obra de prirnéi a n^cesid  ̂ j 
una caiú-etera de tanta importancia ; reparar inmediatas ultl 
puente llamado del Puerto * que se halla en muy nial eiia,j0. 
restaurar provisionalmente con manipostería las guias para d i1 
rigiFá los transeúntes en tiempo de nieves , lo cual es de ¿d} 
soluta necesidad , y  formar finalmente el proyecto y  presuplles 
to de un nuevo puente de piedra en Aranda á fin de evitar lüs 
graves inconvenientes y  el peligro que ofrece el estrecho 
violento paso actual. ^

tíoii estas obras* y  con las que deben ejecutarse eri el finn? 
podrá esta carretera ponerse en perfecto estado de Conservad 
cion en el plazo de dos años , aunque antes podría Con3viru¡rse | 
si los recursos de la dirección fuesen mayores.

Las travesías de los pueblos de Fuencarral y  Abóbenlas 
se hallan en muy mal estado ; y  habiendo sido inútiles las ex
citaciones de esta dirección, indispensable es que V . E. se sir
va adoptar una medida enérgica para estrechar á dichos pLle_ 
blos al cumplimiento de la obligación que les impone la ley 

Los peones-camineros se hallan ya uniformados, y  ¿  fia 
planteado en todas sus partes el nuevo reglamehío. Falta so}0 
que V . E. se sirva alcanzar de S. A . el Regente del Reino llflH 
resolución favorable acerca de lo que tengo propuesto para que 
se les provea de armamento , asi como á los de las otras car
reteras , á fin dé que cuiden á un tiempo de la conservación 
seguridad del tránsito. .

He encargado muy particularmente al citado ingeniero cui
de con el mayor esniero del vivero perteneciente á la dirección 
en las inmediaciones de A fa n d a , el ctial se halla en buen es
tado , y  que se reponga y  extienda el plantío de árboles todo 
lo posible, variando oportunamente las especies según las di
versas calidades de lo* terrenos; y  con este mismo fia se esta
blecerá otro vivero en la situación mas ventajosa para proW  
gar hácia Madrid las líneas de arbolado.

E l ingeniero de la Carretera ya nombrado y  el celador Don 
Mariano Donaire desempeñan con ce lo , actividad é inteligen
cia sus respectivas atribuciones.

Segunda división , que comprende desde la legua número 3o 
hasta la P ueb la , y  ademas la legua situada dentro de la 
provincia de Alava  , que se denomina del Rey .

E l estado dé las dos secciones de esta división de la carre
ra es en general satisfactorio, y  trozos hay ya que tan pronto 
como tengan completamente arreglados los paseos y  perfeccio
nadas las cunetas , nada tendrán que envidiar á los buenos ca
minos de Francia é Inglaterra. Se están haciendo grandes aco
pios de materiales para las reparaciones de la actual estación, 
y  se ha perfeccionado muy notablemente lá mano de obra: de 
manera que en un período algo-nlasibreve,que la primera di
visión , podrá esta ponerse en estado de perfecta conservación 
si se aumenta algún tanto la cantidad mensual ahora asignada 
para atender á la ejecución de algunás obrás que considero ab
solutamente indispensables. Tales son el afirmado de dos trozos 
de camino de corta extensión que se hallan en el ciia sobre el 
terreno natural en la inmediación de L erm a, y  la reedificacipn 
del puente de Carden^ á la proximidad de Burgos , cuyo paso 
ha sido preciso interceptar para evitar desgracias , establecien
do provisionalmente ún puente de madera* He eficargádó al in
geniero en gefe del distrito D. Francisco de Echánove y  Echa- 
nove forme los proyectos y  presupuestos de estas obras.

E l arbolado de esta división, mas abundante y  mas repar
tido que el de la primera, se halla en general en buen estado y 
bien conservado , asi como los viveros de Brifciesca y  Miran
da ; pero conviniendo aumentarlo todo lo posible hé dispuesto, 
no solo la formación de otro vivero en las inmediaciones de 
Burgos , sino que en e l próximo invierno se trasplanten á la 
carretera los pies disponibles de lós dps primeros , reponiendo 
las faltas qúe,se advierten en el dia  ̂ y  prolongando hasta qpe 
se unan las líneas actuales de arbolado , que se halían en gran
des; trechos interrumpidas. ; Y  < /

Algunas casillas de peones-camineros son necesarias papa 
evitar la pérdida de tiempo que hay .ahora, viviendo aqueiíqs 

Lastante apartados de sus Respectivas leguas ; y  en la 1 próxima 
primavera se procederá á'su construcción. “  *

Las travesíáS de lós pueblos se hallan éh buen ústacfiU, gra
cias á los esfuerzos reunidos de sus, respectivos ayuntamientos, 
del Sf. gefé poVíkico y  del ihgeiiiero dé lá carretera; - ^

Los peones-camineros, no se hallaban aun uniformados á mi 
tránsito por no haber llegado de Madrid el vestuario ; pero 

:yá lo estad en él dia * y  Ha empezadlo é? reg-jr^e}:• UúéVPMegla- 
)íqento ,id el cual debeü ¡esperarse.muy buenjos r- fifi

Jóa situación de los portazgos ettres¿a división es suscepti
ble de reformas Ventajosas,; que oportunamente propondré £ la 
aprobáfiion de ,Vh E . .Y ; ro

\LínW dé la  carretera éomp'ref&dida.eti la provincla,d,e Alava.

-: r > Láá Reparaciones y i  cbnséEVaóion dé esjá:í¿fi£&; s$: Latían á 
Cargo de la diputación, que procura con celo restáu^ávlá»iBá§- 
táúte háy qué haceR^ sin Ambar go( hasf^ pohvHa> en j#uejn, esta
do , y  al efecto he dirigido al gefe político la ComuniúáíSW 
-qué áconipartta'íseñúládá ¿on,#!'nútt» A¡í Y • ; //** ; ‘ Y

ítn e d  de rlá tátrélerd-CÚnpTenáiía <feb tú! provincia M  Gui
púzcoa* -Yro.'«'AVVl . Y

- : • ■ ' Y  ' • h- h Y : :>¡r \ ; .v-í i? G
? Se hallan también á Cargó dé la diputación las reparaciones 

y  cohsérvácioh dbJésta- BnéÍi!v ’q í̂e -íírí tíó njewoií celb de
A lava procura mejorar $u estado. Todavía hay muchos*Vtvofcds 
que debehúcúáuto aútes repáraráeDperb’ uumcúandp tódó k\ fir
me se mejore, las difíciles y  peligrosas cuestas de salinas y  
deáÓárga de¡tVnh;án véá‘ grábapárte las .Vfetítájás • de la ’ carrét era, 
y  darán lugar cada véz^ aá  ’á las qwejaSs' dedos traúseuntéSiiSdf 
bré la réfofmá de hstas/cuéstas y  las niejoras ¿qúecotivi ene Adop
tar para perfeccionar cuanto-séa d a bfe- án t er esante - va rre t ó- 
Va , h e  dirigido ál gefe pólítieódá cómuiriícacidii s&mláciá crqai él 

:''2Í' ” J ' ' ; 1; > ú) r»u i-iAL Y» i ■ - 'Y • Y /!• ¿d :
"■1 En ella"áe servi i*á V I E. ’P ' é '^nt reí ¿cosa»',i:qitelde^pud» 

de reconócidó eh teiM*enó ;ehrlá dil'eCéióin dé-la müe vk-*ímmlified 
CÍon: proyeCtá'daMé Ahdoaiú,‘áí írutíq^ itaj^haRpare^id» digna .de 
ést iid id ót r a •ideT1 que vp ued e' o frece r: * v é n t ¿rjás>-, y. iqire * >s¿,. /.cómo 
piénso ,e s  realizable sin'aumento iiótable <de»!gasíofv cotí tribu* 
yéndo ’én todo7 caso la d i lección *hon ‘»Igt&hauíilio y - h*Sír! dé * 
ditttdaR-én^'rifVecho y-gldrirf-; d%hJ*]páí¿ jfciWrfeíiitatidó a l propio



i m p o  los progresos de hUesfra i n d u s t r i a y  la  posibilidad de 
acometer Cotí nuestros propios recursos empresas que basta 
aho r a  se consideraron solo propias de las naciones que se repun
tan mas adelantad, s.

H ablo , Excm o. Sr. , ^del proyecto de llevar el trazado del 
camino indicado por la izquierda de U  bahía d'é los Pasajes y  
atravesar el canal que estos forman por medio de un puente 
colgado , elevado lo bastante para que por debajo puedan pa-» 
sar bergantines de guerra , á lo cual se presta perfectamente el 
terreno que oí rece m uy buenos materiales para sillería y  raam- 
posteríá, y  uña excelente cal hidráulica natural, siendo de ad
vertir que próxima á concluirse una fábrica de alambre en la 
inmediación de T olosa, podra adquirirse este material á precio 
mucho mas ventajoso que el que ahora hay que pagar por el 
que se introduce del extrangero. X an pronto como concluya mi 
inspección en estas provincias, pasara el ingeniero gele del dis
trito á estudiar detenidamente este proyecto, el cual no es obs
táculo para dar principio á la ejecución de la nueva línea en 
la parte comprendida desde Andoain á San Sebastian/

Carreteras provinciales construidas. D e Páncorbo á L o
groño.

Se h a l l a  en m uy mal estado, y  necesita urgentes repara
ciones. A  fin.de que este mismo año puedan ejecutarse, he d i
rigido al gefe político la comunicación señalada con el núm é- 
ro 3.°

D e  Vitoria á Pamplona.

E l piso de esta carretera es m uy duró y  d e sig u a l, lo cual 
podra evitarse atendiendo constantemente á la conservación , y  
empleando con tino los materiales reducidos al tamaño conve
niente. E n la comunicación hecha al gefe político (núm. i.° )  se 
llam a su atención sobre este punto, y  el ingeniero gefe del dis
trito cuidará de dar las instrucciones Convenientes al encarga
do especial de la carretera.

D e Tolosa d Pamplona.

A dem as del cuidado que deberá haber en adelante para h 
conservación permaneute á fin de mantener el fírme en buer 
estado , sobre lo Cual queda encargado el ingeniero gefe de 
distrito de dar las instrucciones necesarias, es indispensable en
sanchar cuanto antes sea posible el puente sobre el rio O ria, si
tuado á la salida de Tolosa* y  construir sus pretiles de sillería 
debiendo tener presente la prevención hecha al gefe político ei 
cuanto al sistema de construcción que V .  E . podra servirse ve 
en la comunicación núm. 2?

Carreteras cuya construcción debe promoverse eficazmen
te .^  De Valladolid por la ribera del Duero á la del Ebn  
por la provincia de Soria. i  '

L a  comunicación mas frecuentada que én el dia existe.en 
tre las provincias de Cataluña y  A ragón con Castilla la V i e 
ja ,  A sturias y  G alic ia*  sigue la línea del E bro hasta las in
mediaciones de H aro para tomar la carretera de Irun en Pan 
corbo, y  por ella continuar á-las provincias indicadas. Esta lí 
nea la r g a , interrumpida en varios puntos por falta de puente 
y  carreteras a b ierta s, ;se abandona en la buena estación par 
tomar la que pasa por S o ria , O sm a, Arattda y  V alladolid  
que es mas c o rta , de seis á siete leguas hasta este último put 
tp, por coya, circun stan cia ,,y  la de ofrecer pocas d ificu ltad es1 
abertura de una carretera que conserve constantemente el trac 
sito, mas corto entre A ragón y  Castilla la V ie ja ,  convendri 
form ar el p royeclo  y  presupuesto de gastos necesarios para un 
prim era habilitación que podrían costear las provincias intere 
sadas con arbitrios provinciales.

D e Burgos d los pinares de Soria.

Seria sumamente ú til, no solo á la provincia de B urgos, si 
no á todas las inm ediatas, por lo que facilitaría la extraccio 
dé las abundantes y  excelentes maderas para construccione 
navales que en el dia se benefician con gastos de trasporl 
que no permiten su empleo en los astilleros del X errol en cor 
correncia con los que vienen del N o rte  de E uropa.

Esta carretera , para facilitar su construcción y  evitar obr; 
c o s to s a s d e b e r á  solo tener , al menos por ahora, 15 pies c 
ancho , afirmando por el pronto solo los trozos que mas lo ne 
cesitan. U no de los ingenieros del distrito pasará en breve 
reconocer la línea y  formar un presupuesto aproximado de 5 

coste, á-,fin de que con este dato pueda imponerse un pequef 
arbitrio  ̂que con el trabajo personal de los pueblos mas inme 
diatamente interesados sea bastante para llevar á efecto la; eje 
oución. . V . • . f

> D e Villadiego a l canal de Castilla. ,

Este ramal de corta extensión, que ligando el canal-con 
carretera de Bercedo com pleta importables líneas de comqn 
cacion que se dirigen á Limpias?, Laredp, U astreurdiales, B a 
maseda y  B ilbao  , y  cu y a  ejecución se facilita  sobremanera cc 
la construcción del puente-de M elgar -de—Fernam ental que ; 
está edificando , debe abrirse cuanto antes^ y  las .últimas di< 
posiciones propuestas á V .  E . por estk dirección á fin* de d; 
á los accionistas del camino de Bercedo la intervención qué'lu 
reclamado en la ; alámínistracíin d t los fondos del m ism o, ba: 
tarán , á lo que creo , para que conociendo ^qufcUo^.sus y e p h  
deros intereses emprendan por sí la construcción de este rama 
pues necesarianfeWté d e W  aumentar tos productos que en ot 
caso sufrirían notable baja por la construccion.de la pugvst ca 
retera de Peñaspardas , á la  ctiál V afá  darse principió íníned?;
tamente..................... ........ ......

L a  rapidez con que me veo obligado ¿ verificar la visi 
por lo corto del plazo que V ¿  E . ha tehidojd Bien séñálaíin 
me deja* ¿poco tiempo- <para entrar desde luego , como hubíe 
deseado, en mas explicacionekrv y  tnp obliga á suspender áq 

UncintU' relábidn- *sin perjuicio dé continuarla desde el púr 
to en que pueda ve rifica rlo , y  de dar cuenta de todo >á) V vd  
mas expresiva y^detallada á y» i á .esa, coi*te.

D ios guardé á "V . É . muchos años/Bilbao 21 de Setiemb 
de 1 8 4 2 .— Excnía/S^ ^PQ drq^M irand^ fTfE^ W 0* Sfí* 
de la Gobernación de la Península.

r i \ t U  T'j \ l  j '  ,}
Documentos que se citan en la comunicación anterior<

'"^Stímerb 1 ? Hábieridb examinado pór mí* mísmo úT esta» 
en que se encu éW íi ía^psffte dtfdácárréférá? getíenfal de M adr 
á frum  con wesporídTente á' esat p ro vin cia  ,~he o b s e rv a d o c m r^  
tisfaccion q u ¿  I ^ ^ J e ^ M :e p ‘a t ó la  ^ áfé haée^ desaparecer 1

ttvéhas degradacioñés que ha sufrid ó ditrrfñte ei largo periodo 
en que h a  estado abandonada. iVro lié visto al mismo tiempo 
que fáítá mucho todavía para que'dicha carretera llegue al es
tado de perfección que es de desear , y  alcance también 4 e$la 
el sistema general que se Csln planteando en las demas del rei
n o , el c u a l, si caleciese de uniformidad por excepciones es
peciales , no podría producir los buenos resultados que de él sé 
esperan. Por lo taiito creo indispensable prevenir á V .  S. : 

i?  Que deben uniformarse los peones-camineros como los 
de las carreteras generales por estar asi mandado en el regla
mento de 1 6 de Junio últim o, y  darles los ¡alones indicadores 
de la misma forma y  color que tienen en aquellas , debiendo la 
numeración ser correlativa con las mismas.

2? Q ue debe precederse inmediatamente á construir de 
nuevo el puente de Armiñon, y  á modificar el trazado d é la  car
retera en la parte derecha del r io , para evitar la subida y  des
censo que hay ahor¿i, formándose al efecto el correspondiente 
proyecto que con su presupuesto deberá remitirse por conduc
to de V .  S. y  con el informe del ingeniero inspector 4 la d irec
ción general*

3 ? Que entretanto debe repararse con solidez el puente a c 
tu a l, aumentando las carreras, ligando entre sí las tornapun- 

I ta s , renovando los maderos de piso que esten deteriorados * y  
dando mas firmeza á la barandilla ; todo lo cual debe ejecu- 
cutarse á la m ayor brevedad para evitar los graves accidentes 
que en otro caso pudieran ocurrir.

4? Que se limpien las obras de fábrica cíela vejetacion que 
en ellas se ha arraigado , recorriendo al mismo tiempo sus p re - 

I t ile s , y  rellenando las juntas descarnadás.
I 5 ? Que al verificar los recargos generales, siempre que
I sean necesarias y  no puedan suplirse cón hácheos ó recargos 
[ p arciales, no se dé mas bombeó que 3  0/0 de la latitud del 
| firme.
I 6? Que en el próxim o invierno se proceda al plantío de á r-
I boles de uno y  otro lado de la carretera , procurando variar las 
I especies , y  sujetándose er\ cuanto á la alineación y  distancias á 
1 las instrucciones que dará .oportunamente el ingeniero inspec- 
I to r, abriendo al propio tiempo las cunetas que faltan en toda 
I la linea de la carretera con las dimensiones que señale el mis
il mo ingeniero.. . , . .
I 7* Q lie se observen con puntualidad las instrucciones del
( ingeniero inspector, las cuales, sin rozárs'e en nada con la par- 
[ te adm inistrativa, tendrán solo por objeto la m ayor perfec- 
| cion y  economía dé las obrás. ’ :
I 8? Finalm ente , qué desde luego disponga V .  S* que el
(.ayuntam iento de esa ciudad componga y  deje, en buen estade 
I la bajada á la puerta de U rbina. *
I , Prevengo"asitnismo á V .  S. qúé;?. sin perjuicio de extendei 
I la' aplicacion. deudos artículos ‘ I ? 4* r 5 - y  7*' ¿d camino dt 
(. V ito ria  á B iíb^o.por Durango-,' se practique, pn detenido re- 
| conocimiento en: el puente de Gamarra , á fin de proveer lí 
|. conveniente á su reparación.
| , A l  mismo tiempo (debo llamar, la atención de V .  S. acere; 
|.del mal estado en que se encuentra él firme de la carretera d< 
| N avarra por su desigualdad y  dureza,, lo cual hace indispen- 
¡ sable el que con urgencia se proceda á su reparación, á cuyt 
|; fin dará oportunamente el ingeniero inspector las instruccione 
| convenientes al encargado facultativo.
(; .D el conocido celo de . V .  S . . por/el mejor servicio público 
| y  del patriotismo con que esa diputación promueve las ruejo- 
( ras de la p rovin cia , espero que se ¿apsesurarán á dar caba 
| cum plim iento á todas las expresadas disposiciones.
I Dios guarde á V .  S. muchos años. Tolosa 12  de Setiém- 
| bre de i8 4 2 .= P e d r o  M ir a n d a .= A l gefe político de la  pro- 
I viúcia de A la v a .= E s  copia;

I. Número. 2? V isita  de inspecciop esdraordin aria .^ A l exa- 
| minar detenidamente el estado en  que se-encuentra-la parte d 
I la; carretera geaeral de M adrid á Irun. correspondiente á est 
( p ro v in cia , he visto con satisfacción que se h a  trabajado e 

( re lia  con perseverancia para reparar los graves daños que h á s i  
frido durante la guerra 5 pero como el trazado en general tien 

( muchos y  señalados defectos, n u n c a  podrá conseguirse, sin .va 
, J  riarle.a-l menqs.'en algunos 1 tro zo s, qué la carretera llegue ; 
, | grado de perfección que-en el dia exigen imperiosamente 1; 
| (■ comunicaciones generales. Im porta Sobremanera, si aquella há d 
: K conservar la.consideración que ahora tiene pur ser la Unic 
t (I completamente concluida de la corte.á Francia , que se evite 

f lu s  cuestasode salinas y  d escarga, y  ae hagan ademas otras cor 
. E recciones de menor entidad. L a  primera la he reconocido mu 
\ particularmente con los ingenieros >que me acom pañan, y  ir 

|í he convencido de que sin gran coste puede fácilmente modifi 
.lo c a rs e , dism inuyendo notablemente su, endiente $ y  la segund 

({podrá evitarse s i , como parecejresultar de los reconocimieutc 
1 ( verificados reciéntém ente, se váría  la dirección del trazado de 
-Mide A rechavaleta'á. Q rm aistégai pasando por O n áte, y  es ase
- h qu ib le  atravesar ías dos divisorias deí rio efe-Oñate y  del Urc 
1 | j la , y -d c  ^ste rib y  del que baja á  O rm aistegu i, sin excedí 
5 r d e  la pendiente jde u n ,5 *̂ por 100. Pero todavía podría ser mi
• |[ conveniente evitar á un tiempo las dos cuestas de salinas y  c 
r (^descarga si fuese realizable el antiguo proyecto de llevar
1 ^carretera por SeguVá^ íá inúfediacióti" d e ' Cegam a y  la depre
- ( fsion de los montes de San A- ^  ve.ní as -̂ e es
t (inom bi'é, á  empalmar en la de V ito r ia  á P am plona, cerca di 
9 i  (límite de §$tás,do^ / • ..
5 |? Para decidir la  cuestión del modo mas ventajoso y  con to
- (Ido conocimiento es'indispensable estudiar á  un tiempo tod; 
■̂| testas modificaciones á fin dé comparar acertadamente las ver

htajas é inconvenientes qrie resj^eciivámehté puedan ten er, y ;  
1 I efecto se trasladará á esta provincia el ingeniero en gefe d 
y d istrito  D . Francisco de E chan ove y  E ch á n o y e , acómpañac 
1 I {de otro ingeniero, y  provisto de todos los instrumentos necesa 
1 [•ríos para formalizad los proyectos tan-pronto co m o , acabe 3
* I :de? inspeccionar e l distrito* . i -
‘* 1 ;  .: Tam bién  deberán estudiar estos ingenieros ¡ y  >̂1 efecto 1 

lídado á Echanove las instrucciones convenientes,.el trazado qa 
3 I pódria darse á la rectificación proyectada desde Andoain 
3 | ptrüd en lk qiarte comprendida*"-dé^de ía H errera en ádélaní 

| jllevando el Caminó‘ por etteima de i Pasajes por- medio de- t 
J jpfc'enté colgante de-bastante elefvaéion ;para* qiie pudiesen‘pks, 
| |pbr '-dél^lj^ h é í gáhtiñes de 'guerra ; lo cu<al  ̂séehe81uditr-efee11ei

0 | Ireú^y é !  ;cél¿tiló' dél 'consté Cónfi^maa-^a qírimara ridea' qn é l
1 1 [c o h ib id o  la- lo cal i dad •= ven tajol
«* (fqúe'llevár é l trñ^ádo'pht* éhlado Opñ¡^stoycOñt<oi,iiéañdó-ías^i 
s I |seatóáá-déj 1&*báhía y acrfi ̂ Mand0̂  se c¿ñsH^iyeso-pn pueuteáati

I I

hieii colgado ^hffé la punta de MachingÓ y él coilienféríé dé LezO*
Esde recouoí-irnientó, que puede hac'érse en breve, tiempo y  

que siempre será m uy oportuuo , siquiera sirva únicamente 
pura evitar la perplejidad que puede haber en el dia , y  dar 
todavía mas apoyo al proyecto actual, si 110 resultase ventajosa 
la variación* no es obstáculo en ningún caso para que la parte 
de carretera desde Andoain á esa ciudad se emprenda desde lu e 
go, rematando con separación en el caso de que por no esperar 
algunos dias Se crea absolutamente necesario hacerlo asi. Si* co
mo yo  presumo , el proyecto de Pasajes fuese asequible en 
cuanto al coste , porque facultativam ente me parece fuera de 
duda el que sé puede ejecutar con ventajas de consideración, 
tendría la gloria  esta provincia de ofreced la primera en estos 
tiempos un monumento notable , digno de figurar al lado de 
otras construcciones que se citan con admiración en los países 
mas adelantados de Europa.

Entretanto que definitivamente se resuelva lo mas acertado 
acerca délas otras variaciones propuestas en la línea de la car
retera, y  mientras se ejecuten las nuevas obras, es indispensable 
atender á la conservación de la misma , y  al efecto creo de mi 
deber hacer á Y .  S. las prevenciones siguientes :

i Ü Que se uniformen los peones-camineros como los de las 
carreteras generales por estar asi mandado en el reglamento de 
16  dé Junio tíllimo , y  se les provea de jalones indicadores de 
la misma forma y  color que tienen en aquellas , debiendo la 
numeración ser correlativa con la que tienen los que dependen 
de la dirección general. Para evitar en esto dudas y  d ificulta
d es, tendrá la misma la satisfacción de remitir á V .  S. las pla
cas para los sombreros de los peones-camineros , en las qu e 
vendrá y a  señalada dicha numeración.

Qúe se limpien las obras de fábrica de la vejetacion 
que en ellas se ha arraigado, recorriendo al mismo tiempo sus 
pretiles y  rellenando las juntas descarnadas.

.0* Que al verificar los recargos gen erales, siempre que 
Sean necesarios y  no puedan suplirse con bacheos ó recargos 
parciales, no se les dé mas bombeo que el 3 0/0 de la latitud 
del firme. .

I 4 ? Que mientras 110 se dé nueVa dirección á la carretera,
I se atienda muy particularm ente á la conservación de las cues- 
I tás de salinas y  descarga , y  se ensanchen todo lo posible sus 
j  revueltas, formando en ellas pretiles para evitar los accidentes 
[ q u e  ej3 el estado actual pueden ocurrir.

5* Qué* se encargue m uy particularm ente á los peones-ca- 
| mineros que conserven siempre bien arreglados los acopios, en 
( sólidos regulares que^no excedan de la cin tería , para evitar la 
( obstrucción que se advierte en algunos puntos, lo cual liacé 
(.imponible el, que dos carruajes puedan cruzarse sin peligro por 

la .-estrechez de la carretera, debiendo establecerse ademas, don- 
■de lo permita el terreno, puntos de depósito en que la piedra 
pueda, apilarse con orden.

\) 6Í  ' Q u e 4se prevenga también á los peones-camineros que al 
brellerjur los baches ó rodadas, y  antes de echar la piedra nueva, 

los limpien perfectamente y  piquen el firme formando mordien-'. 
te alrededor, de modo que aquella quede encajonada y  .sobre
puesta á la vieja , á cuyo  efecto debe proveérseles de upa ras— 

L tra de hierro y  de un zap ap ico , si todavía careciesen de estas 
herramientas.

| 7? Q ue se encarge igualmente á los peones quitar el lodo
| que se forme sobre el firme , dando para esto á cada uno d#
| ellos una rastra de madera y  una escoba.
] 8* Q ue se reparen inmediatamente las travesías de Anzuo-
| la , V il la fr a n c a , Legorreta y  V illabon a que se hallan en mal 
| estado , cuidando de dar salida á las aguas , que son la causa 

principal del daño.
| 9 * Q ue k la posible brevedad se proceda á ensanc*h/i|t el
| puente de A ndoain , ganando todo lo que permite la pila , dis- 
| ininuyendo al mismo tiempo la elevación sobre esta , lo cual 

puede sin dificultad ejecutarse, y  haciendo los pretiles de si-*, 
j  Hería de un píe de grueso. A l  mismo tiempo defieria d e rri--  
I barse la esquina de la capilla de puerta á p u erta, porque obs- 
p tru ye  e! paso , impide la vista y  puede ser causa de graves a c- 
| cidentes.
r lo .  Q ué eú-iguales términos se proceda tan pronto como

. |>sea posible al ensanche del puente de L e g o rre ta , derribando 
i ( del todo la capilla contigua para construirla si se quiere en
- otro punto , '.porque la conveniencia p lib lica  lo exige' asi-im 

periosamente.
i i r. Que en toda la línea de la  carretera se dé salida su fí-
■ cíente á las aguas para evitar los daños que en el dia causan,

y a  corriendo en el sentido longitudinal de a q u e lla , degradán-
! ,dola y  surcándola notablemente , y a  estancándose y  ablan—
■ | dando el firm e, lo que da lugar á rodadas profundas y  á ha— 
i | cer muy incómodo y  penoso para el tiro de las caballerías.
i | 12 . Q ue lo mas pronto que sea posible se ensanche el puen-
• ¡ te de Tolosa que forma parte de la carretera de N a v a rr a , s i-
■ guiendo el plano formado por el arquitecto T e lle ría ; pero con
- la precisa condición de que las curvas de intradós de los arcos 
r actuales y  de los. escarzanos que á ellos han de ligarse se
i unan formando el dovelaje una superficie c u r v a , dando a l 1 
3 efecto á las dovellas el corte conveniente por la b o q u illa , no 
t Ipudiendo admitirse la  idea del proyecto  sin esta circunstancia.
• i 3 . Que se quiten todos los gu arda-ruedas de uno y
3 otro lado de la carretera , colocándolos donde sean absoluta- 
l ménte necesarios por estar el camino en terraplén , y  fuera de

| la c in tería , siempre que hubiese terreno, ó ‘en la misma-si no
• | lo hubiese. •
j I 14 . Q ue se ensanchen lo s badenes oblicúos de la  travesía
. | de A h d o a in , dándoles 1 5 pies de latitud y  la misma sagita qué* 
l 1 tienen, evitando las crestas en su unión con el firme. i
l | B e l  ilustrado celo dei V .  S. y  del patriotismo de la  d ip u ^
> | taciqn provincial espero que estas p revencion es, hijas de
- | vehemente deseo de que nuestras comunicaciones se perfeccio—'
> | nen todo lo posible ,, serán puntualmente observadas ; y  seguro

( como estoy y  siempre he estado .de* la eficaz cooperación dé" 
i | S. y  de la de aquella benem érita corporación , ‘debo a p r o - ’
; rv e c h a r  este.momento para manifestar á V .  S. que no habiendo* 
í ( nunca tenido esta dirección motivó .para elevar quejas al Go^- 
, -hbierno respecto de esta pvovincia , no puede referirse á e>flá da’ 
l I ;ó¿tdee;. de S. A r  el ^Regente del Reino de 7  del corrieñté.c J  
r ¡ j Dios .guaíde-á V .  S. .muchos años. V erg a ra  l 5 d e ; Sfetiî rta 

jhyéíde. í»84fi.^¿Pedro M ira n d a .^  Sr. gefe político d e  G uipúz-^ 
a Ucoa.^=EvxoJD¿a. ^  . r : . . ' ~ v:
M I    . . . . . -   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-o| \ . N w * . .S í . s  en- um iléplorable'estado.la  carretera
.d  Ique áesde Pancorbo con.luce á esta ciudad , es llegadccel cfáso 

I 'i



(le proceder intoe Latamente á su reparación, y de atender yon 
regularidad en lo sucesivo á la conservación permanente, rara  
esto eS indispensable que con arreglo á las disposiciones vigen
tes se halle dicha carretera en adelaute bajo la inspección e 
ingeniero en gefe del distrito, el cual cuidará de que las repa
raciones se hagan en la forma conveniente, remitiendo a la di
putación provincial los correspondientes presupuestos, vigi an
do por si y  por sus subordinados la buena ejecución de las 
obras , y  promoviendo en fin cuanto pueda redundar en bene
ficio de la carretera y  lo que sea necesario para plantear el 
sistema de conservación permanente. Por tanto doy desde 
luego la orden correspondiente al ingeniero D . Francisco Anto
nio de Echanove , residente en B u rg o s ,  para que por sí ó por 
medio de alguno de sus subordinados proceda á verificar un 
reconocimiento detenido del estado actual de la carretera, y  for
me el presupuesto de las reparaciones que sean necesarias ^pro
poniendo al propio tiempo lo que juzgue oportuno para el es
tablecimiento de peones-camineros y  para asegurar en lo su
cesivo la conservación permanente. E l  ingeniero Echanove re
mitirá á Y .  S. dichos trabajos tan pronto como los tenga con
cluí los; y  yo  espero, asi del conocido celo de V .  S. como del 
patriotismo de esa diputación, que con la mayor actividad se 
procederá en este mismo año á ejecutar lo mas necesario, para 
lo cual puede V .  S. contar con la mas eficaz cooperación por 
parte del expresado ingeniero.

Dios guarde á V .  S. muchos años. V ito ria  T I de Setiem
bre de 1 8 4 ° . =  Pedro Miranda. =  A i  gefe político de L og ro -  
ñ o .= E s  copia.

Hemos tenido ocasión de ver retratos al daguer
rotipo, ejecutados por Mr. Sardin, que ios ha lle
vado al mas alto grado de perfección que ha podido 
conseguirse en los países donde se ha aplicado este 
precioso invento á tan útil objeto. No solo ha logra
do Mr. Sardin que en Madrid se marquen las tintas 
lo mismo que en otras partes donde el clima es mas 
á propósito para esta operación, sino que ha llegado 
á dar a Jos retratos mas animación que la que se nota 
en los de otros profesores.

Felicitamos á Mr. Sardin (í) por sus adelantos en 
este arte y por el ínteres que se toma en que se ge
neralice en España enseñándole á todos los que gus
tan aprenderle. De este modo hace un gran beneficio 
á nuestra patria, y sobre todo justifica su mérito de
lante de las personas imparciales que le conocen.

Dirección general de la caja nacional de Am ortización .

Esta dirección gen era l, autorizada por Real orden de 21 
de Mayo último para expedir, prévias las formalidades cor
respondientes, los duplicados de varios créditos que fueron pre
sentados en la comisión de esta caja en V alladolid  antes del I 5 
de Noviembre de j 837, y  se extraviaron á la aproximación 
de las fuerzas de Zariátegui del fuerte de S. Benito de aquella 
ciudad , en cuyo punto se depositaron, lo hace saber á los in
teresados á quienes por dicha razón no les han sido devueltos 
sus créditos para que acudan á presentar en la iatendencia de 
aquella provincia , por sí ó por medio de sus encargados, den
tro de! término de dos meses, á contar desde el dia en que se 
publique el anuncio en el Boletín oficial de la misma, las ca r
petas de resguardo que deben conservar en el recibí del comi
sionado que fue en dicha capital D. Luis Mojados, llevando 
copia de cada una de ellas para que después de comprobadas 
y  autorizadas por el Sr. intendente se remitan por su conduc
to á esta dirección , recogiendo los interesados la original, veri
ficada que sea la comprobación.

EMPRESA DEL CA N AL DE CASTILLA.

Sociedad por acciones.

La empresa del canal de Castilla, autorizada por orden del 
Regente del Reino á constituirse en sociedad anónima con ar
reglo á los estatutos aprobados por S. A . en 14 de Junio u l
timo, ha determinado abrir desde el dia I? de Octubre hasta 
el 3o de Noviembre próximo inclusive la»admision de suscri- 
ciones á las acciones de 4^ rs« en q iie se ha dividido el capital 
de la mencionada empresa por escritura otorgada en 10 de Fe- 
Lreroy adición de 1 9 de Julio de este año ante D. Feliciano del 
Corral, la que con todos los títulos constitutivos de la sociedad 
estarán de manifiesto eu la oficina de la empresa, calle de la Sa
lud , núm. i 3 ; y  á fin de que los que en ella quieran intere
sarse puedan tomar conocimiento de los derechos que adquie
ren los accionistas , se les facilitarán ejemplares impresos de los 
mencionados documentos.

CONSERVATORIO DE ARTES.

S. A . el Regente del Reino se ha servido conceder las cé
dulas de certificado de invención é introducción que siguen:

Por orden de 4  de Agosto último á D. Rafael O liver, pres
bítero , vecino de la ciudad de Palm a, capital de las Baleares, 
cédula de certificado de invención por 1 5 años de una máqui
na para emplear por nuevos medios la fuerza motriz del vien
to eñ mdler, elevar aguas y  otros objetos de industria, cuyo 
plano y  explicación que al intento presentó este interesado que
dan depositados en el mismo Conservatorio.

Por otra de 22 del corriente mes á D . José Saenz de U r 
raca, cónsul que ha sido de S. M. en los Paises-Bajoa, cédula 
de certificado de introducción por cinco años de un método 
para la fabricación de quesos á la holandesa, quedando depo
sitada en el citado Conservatorio la explicación que ha pre
sentado dicho interesado.

L o  que se avisa al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. i 3 del Real decreto de 27 de Marzo de 18 2 6 .

'*■. Madrid 28 de Setiembre de i 8 4 2 .= V ?  B?=sGumersindo 
fernandez de Moratin.rrManuei Rodríguez , secretario»

t í )  Mr. Sardin vive en la Puerta del Sol. núm. 7. euartosegun
do deda derecha.

Gobierno político de la provincia de Cuenca

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para la p u 
blica-ion del Boletín oficial de esta provincia por todo el año 
próximo de 184?) bu jo las bases establecidas en la Real orden 
de 4  de A b ril  de 1 8 4 ° ?  inserta en el suplemento al Boletín 
anterior, se anuncia al publico á fin de que los que gusten in
teresarse en ella puedan dirigir su pliego de proposiciones has
ta el dia 3 l de Octubre próximo en la forma que expresan los 
párrafos ]? y  2? de la referida R eal  orden, advirtiendo^que la 
caja con buzón de que habla el citado párrafo 2? estará sima
da en la portería de este gobierno político, y  se abrirá preci
samente el dia 2 de Noviembre inmediato á las once de su ma
ñana , como también los pliegos que contenga , precediéndose 
en seguida á lo demas que previene el párrafo 4® de la p reci
tada R e a l  orden.

Fiscalía de imprenta

Turno de periódicos establecido entre los promotores
fiscales para observar en el próximo mes de O c
tubre.

I? E co  del Comercio y  Español independiente, Sr. fiscal 

A vila .
2? Corresponsal y  Castellano, Sr. fiscal Ríos A rene.
3? Peninsular, Espectador y  Guindilla , Sr. fiscal G il  

Osorio.
4? Posdata é I b e r ia , Sr. fiscal Méndez.
5? G ace ta ,  Católico y  C r is o l ,  Sr. fiscal Bonilla.
6°. H eraldo, Patriota y  T ro n o ,  Sr. fiscal Cifuenfes.

IM P R E N T A  N A C IO N A L

COLECCION DE D ECRETOS, INSTRUCCIONES
Y  RE ALES ORDENES.

E n  e l despacho de dicha Im prenta se halla  e l  lo 
mo 28 y que comprende la s resoluciones correspondien
tes  d  los se is  p rim eros meses de este año.

L leva este tomo 9 lo mismo que los a n te r io re s , un 
índice alfabético y  otro cron ológico;  de manera que 
y a  p o r  el M in isterio  por donde se ha e x p e d id o , y a  
p o r  la  fecha  , y a  p o r  la m ateria que se t r a ta 9 fa c ilis i-  
mamente se halla  cu a lqu ier disposición  de las que com
pren de dicho tom o*

P recio  2 0  r s * ram a  , 21 rú stica  y  2ó  p a s ta .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  28 de Setiembre á las dos de la tarde

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO,  OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 6 , a 5J y  a 6  con 11 

cupones : 21^ y  con 3 id. al contado: » 6 § , nueve diezi- 
seisavos, siete díeziseisavos , i  y  26  á v. 1. ó v o l.: 27,
£ y  27 á id. á prim a-de | ^  y  |  por 100 eon I I cupones: 
21$ á 10 d. f. en firme con 3 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro ¿ 4  Por I °0  , OO.
Títulos al portador del 4  Por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 20 quince dieziseisavos y  21 i  á 

v. f. ó vo l.: 2 i |  á 4-5 d. f. ó vol. á prima de f  por 100. 
Cupones llamados á capitalizar , 00.
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 p o r  100 á p a p e l  ,  OO.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAM BIO S.

L óndres, á 90 dias, 3 7 Í . G ran ada, l |  d. ;
P aris, i 8-5 pap. M álaga, I din. id.

Santander , par din. id. 
A lic a n te , i d .  Santiago, 1 din. id.
Barcelona á ps. fs ., p a r  din. id. Sevilla , 1 § din. id.
B ilb a o , i  h. V a le n c ia , r i  pap. id.
C á d iz , i i  din. d. Z a ra g o za , £ id.
Coruña, I din. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel Luceño, juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano del número D¿ Luis de la Morena, se c ita , llama y  eim- 
plaza por término de 10 dias á las hijos ó herederos de Don 
Gregorio A ller  y  de D . Miguel V allon esta, para que dentro 
de ellos acudan á dicho juzgado y  escribanía á usar de su de
recho en los autos principiados á instancia de D i Nicasio M a
ría de Fontecha sobre liquidación de cuentas; con apercibi
miento de que pasados sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

 D . Rafael Serrano Blazquez, juez de primera instancia de
esta ciudad de Bujalance y  pueblos de su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho a la propiedad de los bien<& de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de esta ciudad fundaron 
el licenciado D . Simón de Coca V illarejo y  Serrano y  A nto
nia de Serrano V illa re jo , para que en el término de 3o dias, 
contados desde que se inserte e#te anuncio ep la Gaceta de Ma

drid y  Boletín oficial detesta provincia, se presente en >vste juz
gado por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
deducirlo; en la inteligencia de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en providencia de hoy en vista de la deman
da propuesta por Alonso M artínez, procurador de este juzga
do, en nombre de Doña María de A guilar y  Pareja , corno tu- 
tora y  curadora de su menor hijo D . Gaspar de V illen a  y  A g u i -  
lar, en que solicita se declare  á este la propiedad de dichos 
bienes. Bujalance 22 de Setiembre de i 8 4 2 .= R a í a e l  Serrano 
Blazquez.=d?or mandado de S. S., Mariano Delgado Landibas.

 Juzgado de primera instancia del Barquillo  de Madrid.
E n  virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  L as
t r a , juez de primera instancia en esta capital , refrendada del 
escribano de número D. M iguel María Sierra, se c i ta ,  llama 
y  emplaza á todas las personas que en conceplo de acreedores 
se consideren con derecho á los cortos bienes quedados por la — 
lleeimiento de D . Autonio Julián B o n il la ,  natural y  vecino 
que fue de esta corte , ocurrido desgraciadamente en los últi
mos dias del mes de Diciembre del año anterior, para que 
dentro del término preciso y  perentorio de 3o dias , contados 
desde la publicación de este aviso, comparezcan en dicho ju z
gado y  escribanía con los documentos de sus créditos á hacer 
las reclamaciones que les convengan ; apercibidos que pasado 
sin hacerlo les parará entero perjuicio.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.

Función extraordinaria á beneficio del primer actor Don 
Julián Romea.

i?  Variaciones sobre la romanza de Tebaldo é  Isolina  á 
completa orquesta.

2? Se pondrá en escena la comedia nueva original en cinco 
actos y  en verso, debida á la pluma de uno de nuestros pri
meros literatos, titulada

U N  A M IG O  E N  C A N D E L E R O .

Desde la comedia festiva, cuyo objeto es solo promover la 
risa, hasta la tragedia pura, que se dirige á conmover fuerte
mente el ánimo , existe una escala dilatadísima , en la cual pue
de el poeta dramático elegir términos medios , presentando en 
la escena cuadros que alternativamente entretengan con situa
ciones cómicas é interesen con la pintura de los afectos tier
nos. En vano el rigorismo literario ha querido no reconocer co
mo legítimos sino aquellos dos tipos extremos y  exclusivos : en 
todo tiempo se ha visto que si la comedia ha de ser una pintu
ra fiel de la sociedad , tiene que recibir mas ensanche , y ofre
cer esa mezcla de sério y  jocoso que se encuentra en todas laa 
acciones humanas cuando concurren á ellas muchos y  distintos 
personajes, y no se limitan á un tiempo excesivamente corto. 
Asi se puede recorrer mayor variedad de argumentos, dar mas 
animación á la intriga y  mas interesal asunto, penetrando en 
todas las clases de la sociedad y pintando todas las situaciones 
de la v id a , entre las cuales hay muchas, que sin ser ni ridicu
las ni lastimosas, son sin embargo dramáticas. Semejante mo
do de presentar la comedia ha producido ya obras de gran mé
rito , entre las cuales descuellan el A rte de Conspirar, el Faso 
de A gua y la Cadena , y  otras que se consideran como los mas 
bellos florones de la corona literaria del fecundo Scribe. A  es
te género pues pertenece la comedia que ahora se anuncia , sin 
que por esto abrigue ninguna pretensión de competir con tan 
brillantes modelos. Unicamente, ha parecido^ que en época co
mo esta, en que el ingenio dramático español ha empezado á 
dar nuevas señales de vid a, después de algunos ensayos fe
lices en otros géneros , convenia arriesgar uno en este, cuyas 
muestras exfrangeras ha recibido el público con tanta acepta
ción , sobre todo íi se- procuraba acomodarlo á nuestra índole, 
y  añadirle el halago de la versificación y  variedad de metros.

El autor confia en que este ilustrado público recibirá con 
indulgencia este ensayo en un género no acometido todavía por» 
nuestros ingenios, mirándolo como un nuevo esfuerzo de los 
que dedican sus tareas á reanimar nuestra literatura dramática; 
y  la empresa por su parte espera tambi n que se verá en esto 
una nueva prueba de su esmero en complacer á los espectado
res , dando variedad á las funciones , y  aprovechando las o c a -  
siones de presentar obras originales, ya que por el gran núme
ro. de las que tiene que poner en escena no puedan ser -todas
de esta clase. / ;

3® L a jota valenciana, bailada por todas las parejas de IR- 
compañía , música' del profesor de la orquesta D . Manuel Mar
tínez. . . . .

4? Terminará el espectáculo con el divertido saínete, titu
lado ■ _

L A  N O V I A  D E  P O Z U E L O ,
: . -v . . .  A '

C R U Z . Á  las ocho de la. noche. ¡ •:
Sinfonía. ■ h»i.. . . *

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A  ,

pieza cómica en un acto.

; L A  L A M P A R Á  M A R A V I L L O S A , . .. ,

;gran baile fantástico en tres actos. r ¿
_____‘ :.Ó

CIRCO. A las ocho de la  noche, p -  ^  . . : ' -
Se ejecutará la divertida y  -variada función, sigiiient.e 

. j.® Se tocará una escogida sinfonía. ¿
2? E l primero y  segundo acto, del gran baile heróicQrvtf$**> 

tonco,, titulado ••• ■ » ■ ; r.v-/

J U L I O  C E S A R  2 N E G IP T O .

3® E l baile cómico én dos escenas, titulado 7
L A  V I U D A  C A P R IC H O S A .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n j . -


